LEY Nº 7.507.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través de la Dirección Provincial de Vialidad realice una ampliación de las Obras de Repavimentación y Construcción “Ruta Provincial Nº 319” por un monto de hasta cien por ciento (100%), según el procedimiento establecido en la Ley Nº 3.734 y sus modificatorias  respecto del contrato original, incluidas las redeterminaciones de precios respectivos.-

ARTÍCULO 2º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda a incorporar el crédito presupuestario necesario y los recursos del Tesoro Provincial para financiar la ampliación de las obras presentada en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar convenio con la Dirección Nacional de Vialidad, así como con diferimientos beneficiarios de obras y/o terceros, a los efectos de recupero y/o aportes materiales y económicos de la inversión a realizar por la ampliación de la obra autorizada en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil cuatro.-
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